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Señor. 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

E.  S.  D. 

 

 

REF: PROCESO  DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE. 

DTE: ASTRID ELENA BUSTAMANTE SUAREZ. 

DDO: CONSTANTINO PINTO MENDOZA, PEDRO GERMAN SALAZAR 

LONDOÑO, MARÍA RUTH VELASQUEZ ECHEVERRIA Y PEDRO 

FABIAN BUILES MEZA. 

RAD: 2017-00328.  

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 

 

 

DANIEL HERNANDO HERNANDEZ GIMENO, mayor de edad y vecino 

de esta ciudad, identificado con la C.C. No. 8.679.878 Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 154.162 del C.S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte demandada señor CONSTANTINO 

PINTO PATIÑO; concurro a su despacho respetuosamente, para 

interponer INCIDENTE DE NULIDAD tal como está establecido en los 

Arts. 127, 133, Arts. 14 C.G.P. y 29  de la C.N., sentencia 081 del 16 de 

febrero de 2009 emanada de la Corte Constitucional M.P. JAIME 

ARAUJO RENTERIA que las nulidades se pueden presentar antes o 

después de la sentencia cuando se ha violado un derecho 

fundamental al debido proceso o a una indebida notificación, toda 

vez que en el proceso de la referencia, cuando fue admitida la demanda 

de restitución de inmueble aparecía como demandante y propietario del 

bien inmueble objeto de esta Litis el señor MANUEL BARRIOS 

SALCEDO, persona esta que falleció hace más de 45 años, y hasta la 

presente no se sabe si el registro de defunción fue sustraído de la 

secretaría de estadísticas de la Alcaldía Distrital de Barranquilla o en su 

defecto tampoco la Registraduría Nacional del Estado Civil, ha dado un 

informe cierto de que el finado  BARRIOS SALCEDO, falleció en esta 

ciudad o fuera del país, ya que personas que lo conocieron como un 

médico prestante dijeron que se había para la ciudad de Barranquilla, 

exactamente en la ciudad de Madrid y que allí había fallecido, es por eso 
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señor Juez que esta demanda en una apelación ante el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Barranquilla, Sala Civil Familia, resolvió de que el 

poder que le otorgaba la demandante al abogado LARIOS LOBO, NO 

estaba legitimado en causa para que pudiera actuar, ya que el propietario 

de ese bien inmueble por más que lo requirieron nunca se supo de él; por 

lo que su despacho tiene conocimiento de este concepto jurisprudencial 

por parte de la magistrada que resolvió el escrito de alzada, por lo que 

usted debió inadmitir dicha demanda, ya que no hay una certeza por parte 

de la demandante del cual si ella le dieron un poder debía aportar un 

certificado de sobrevivencia actualizado por una Notaría del Circulo de 

Barranquilla, para que se constatará si en verdad el propietario del bien 

inmueble le había otorgado poder.  

 

También quiero traer a colación señor Juez, que el día 22 de febrero de 

2022, usted dictó sentencia para que se restituyera el bien inmueble, 

dando por terminado el presunto contrato de arrendamiento que había 

suscrito el finado CONSTANTINO PINTO MENDOZA con la 

INMOBILIARIA CASTRO y dicho contrato feneció en el año 1990 debido a 

que los cánones de arrendamiento eran muy bajitos por lo que dieron por 

terminado dicho proceso, por lo que dicho contrato no está legitimado en 

causa para que sea presentado como prueba para restituir un bien 

inmueble, lo que han hecho incurrir en error a su Señoría en el delito de 

FRAUDE PROCESAL; ahora bien, dicho inmueble quieren restituirlo a 

pesar de que el presunto arrendatario CONSTANTINO PINTO 

MENDOZA, falleció el día 24 de noviembre de 2021, por lo que la parte 

demandante debió darle aplicabilidad al Art. 68: "Artículo 68. 

SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente 

o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea 

con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente 

curador”. 

 

De igual manera le manifiesto a su Señoría, que el Art. 1434 C.C. también 

es puntual en estos casos, debido a que no se le dio aplicabilidad a dicho 

artículo, ya que el demandado señor PINTO MENDOZA, fallecido el día 

24 de noviembre de 2021, tal como lo puedo probar con el registro de 

defunción, debiendo notificar a los herederos DETERMINADOS dentro de 

los 8 días siguientes al fallecimiento del demandado, para que se hicieran 
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parte en el proceso tal como establece el Art. 1434 C.C., ya que así las 

cosas no se estructura  y por lo tanto se viola el Art. 29 de la constitución 

política, o sea al DEBIDO PROCESO Y AL MISMO DERECHO A LA DEFENSA, 

ya que esta Nulidad es taxativa porque está consagrada en el Art. 33 del 

C.G.P. 

 

Por todo lo anterior le solicito al señor Juez  declarar la NULIDAD desde 

la admisión de la demanda hasta la sentencia proferida el día 22 de 

febrero de 2022.  

 

Anexo certificado de defunción, la sentencia aquí atacada y 

jurisprudencias.  
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